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JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RODRÍGU&Z 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXIGO, S.A. DE C.V. \ 

.. j . . 

P RE s·E N TE 

Una vez analizado y evaluado el lnf'Orme Preventi~G CIP) del ¡¡¡royecto denqminado "E:stadén de 
servicio El1880 s·opeña" eA a~elantle el Proyecto. ~resentado ¡9or l'a empresa,Servicios Gaselirteros 
de México, S.A. de C.V., emlo suGesivo ·el ~e.gulado, el 24 de julie de 2Gl7 en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Melilio Ambiente del Sector 
Hidrocarbur-os (AGENCIA), con ubicación en Blvd. Emíliano zapa'ta No. 4, Colomia Lorenzo Mosqueda, 
C.P. 3 6000, en el MuAicipio de Silao. Estado de Gwanaj"watG. y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que el RegJJI-ada se dedic;a al expenaio al público de pet rolíferos. activiead qw.e forma parte del 
Sector HidrocarbunGs, de conformidad con la definición señalad'a en ·el ar~ícwlo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la AgeRcia Nacional de Seguriclad Industrial v¡ de Protección al Medio 
Ambiente del SectonHiGirocarburos, y por lo tanto es materia Gerripetenéia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 o de i-a misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por él Regulado, de conformidad con lo dispuesto en / 
los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacio1;1al 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el dfa 24 de julio ~e, 20\17\ el R~~ulade~-·ingre.s6 e111Ía ÁGEN<;tA. escrito de fecha Julio de 
2 017, para solicitar la no,ti{iGaci6n a través del USO de medios de' comunicación electrónica. 
mediante la 1Cual acepta·' darse por notificado de las actuacior.~es que emita la AGENCIA. 
relacionadas con ei ~Proyecto . 

IV. Que el artículo -28 de la Ley General d~l Equilibrio Ecológic:o y la Protección a'I.Amb!~nte establece 
que la evaluación c:lel impacto ambiental e_s el prmcedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a GJWe se sujetará la realieación de obras y a[tividaQes que puedan 
caus·ar¡desequilibrio ecológico· O rebasar los límite-s '/·COfldiciones estáil>le~id0S en las disposiciones 
apllcabl~s para proteger el ambiente y p~eservar y rest.aufar lbs ece.ststemas, a fin de eyitar o 
reducir al mínimo sus efe·[tos hegativ<:>s sobre el medio ambiente. Para ello, en los <Zasos en que 
deter.míne el Reglamento que ~~ efecto se exp>ida, quienes pretendan llevar a cabo alguna, de las 
sig~ientes obras o actividades, reqwerirán previamente la autoriz-ación en materia é:j_e impacto 
ambiental de la Secretaría: 

1 1 

11.- Industria del petróleo, petrGqufmica, química, siderúrgica, papelera, azucarera. ~ del cemento y 
eléctrica¡ -

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecGión al Ambiente establece 
en la fracción l. que la realizacién de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artfculo 28, requerirán la presentacióm de un informe preventivo y nó una manifestación de 
impact0 ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposicior:-~es que regulen 
las ellilisior~es, las descargas, el aprovechamieAno de recursos natl1rales y, en general, todos los 
impactos amt>ientales relevantes c¡ue puedan producir las obras-o actividades. 

VI. Que el artículo S, inciso 0), fr-acción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluaci0n qel Impacto Arribiental establece que 
quienes pretendaA llevar a cabo alguna de las s·iguientes o'bras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la_ Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEl:. SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación 
1 
de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VIl. Que el artícu.lo 29 del · R~glamento de la Ley Ger:~eral del Equilibrio ·Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de EValuación del Impacto Ambiental est áblece ·en la fracción 1, que la 
realización de··las obras y actividades a que se ref.ieren el artíctJio: S alel mismo ordenamiento, 
requerirán,la preser¡tación de un Informe PreveAtive cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposicicMíes que regulen las emisiones, las descrargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las ceras o actividades 
puedan producir. -- · 

. .. 
VIII. Que el/07 de noviembre ee 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la N0rma Oficial 

Mexica}ú~ NOM~OOS·ÁSEA-2.016, · Diseño. aofl1strwcción, 0peración y !i11antenimieo._to de 
Estaciones de Servicio para almacenaliir.liento y exp·endie Gle diésel y gasolinas, mislT;la que' entró 
en vigor el 6 ·oJe-enero Ele 2 o 17 . 

IX. Que el objetivo Clle la NOM~oos-ASEA-2016 consiste' en establ'eG:er las especifiGaciones, 
parár;netros y requisitos técnims oJe Seguridad lndws1;rial, Seguridad Operat iva. y Prot ección 
Aml:;)iental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servici0 !!'ara almacenamiento y expendiG de diésel y gasolinas. 

X. Ql:le en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 refer.ente a la Gestiólil Ambiental, se desprende 
que p?,ra el ct·esarroilo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado eeber·á tener 
identificadas las medidas de mitigación y 1 o compensaciór.l de los impactos ambientales que el 
Proyecte pudiera generar. 

. 
XI. Que se deberá cumplir con l'as especificaciones de Disef.'io y Constrocuión de la NOM-005-ASEA-

2016 que establece que previo a la censtrucción se eebe contar con los permisos. y 
autorizaciones re.gwlatorias requer.idas por la n0rmativida<il y legislacióA local y/o federal, 
incluyendo el impaGto ambiental y los diferentes,análisis de riesge que sean a¡:>licables. Asimismo, 
dentro de estas dispesici0nes se encuentran las de delimitaci6n respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predi0s urbanos, peblaciones rurales o al margen de 
carretera', capacidades de carga de suelo, sondeos lllG menore-s a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, p0zos Cile monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad ) 
neumática en todos los sistemas. 
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XII'. Que derivado de lo .antedor\ y con eJ cumplimiento ·de la/~c6M~6os-~ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, ·y en general, t odos los impactos· ambientales relevantes que puedan 
producir la t,ónstrucción y operación de instalaciones para .el-expendio al público de 
petrolífer,os c·esta_ciones de servicio ·de gasolina y./e aié~sel), previn,¡endo p.o~ibles impactos 
ambientales significativos, si se considera .que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, cle eG¡uipar.nientG tJr.bano o de servicios~-.así cgmo al margen 
de aúto¡:>i-st~s. ~arreter;as feder.ale-s, est-atales, r:nuP'Iici¡:>ale.s y /Q lmcales que no est án dentro de un 
Área Natural Protegi'da, ¡í)Or le que e-sta Dirección GeReral de Gestión Comercial _(9GGC) de 
confoqnidad con lo dispuesto en los artícl:.llos 31, f rracciÓA 1 Gle la Ley Generai"'"del .Equilibrio 
E:cológicro y la Protección al Ambiemte; 2 9, fir;3.ccíón 1 del Regla me oto se la Ley General del 
E,_quilih>rio Ecológico y la Pr-otección al Ambier:1te-1en Materia de Evall:.lación dellmpact~ Ambiental; 
4 fr,acción XXVII y 3 7 del Reglamento lnt:erim de la AgeAei_a NacioAal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Memio· Ambiente del Sector Hidrocarbures· pro.€ede a evaluar la iQformación 

-pres~ntada para el P.rayecto. 'e 

' 
XIII. Que por la 0escripción, caracterfsticas y ~:~bi.cación de las activ.idades que il"ltegran el ~Proyecto, 

éste es de competencia fecler.al en materia de~e.valuación ale irtl,pac·1io ambiental\ por ser una obra 
relacionada con la operaci.&nl y manteAirriiento de instalacioliles para 'el almacenamiento, 
distribución y e~pendio al público de petrolíferos, tal y como lo dis,penem lo~ artículos, 2 8 fracción 
11 de la tey Ger-~eral del Equilibrio Ecológico y la ProteG:ciqn al Ambiente CLGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del ~eglamento de la Le:y General o el E~uilibri0 Ecológico y la Protecci

1
ón al Ambiente 

en materia de EvaluacióA de Impacto Ambier.~tal (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad gel sector t:lidrocarburos de confo.r.mielad con 1® señaladGJ er:1 el artfculo 3, fracción XI, 
inciso e) de la1 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indus-tr-ial y de Protección al Medio 
Ambiente clel Sector Hidrecarburos. al tratarse del almacenamiento, distrih>ución y expendio al 
público de petrolfferos. 

XIV. Que la estación de servicio No. E 118 80 se encuentra totalmente construida y en fase de 
operaciones desde fecha 01 de noviembre de 2013, cor.no lo dictamina el Permiso de Expendio 
de Petrolfferos en Estaciones cde Servicio !No. PL/ 7568/EXf'l!ES/2015 emitido por la Comisión 
Reguladora de Energfa. Asimismo ~1 Regulado no acredita que el Proyecto se encuentre bajo el j 
amparo de una autorización en materia de impacto ambiental otorgada por el Gobierno del 
Estado de Guanajuato, aun cuando la Ley ambiental de dicho Estado fue promulgada en el año de 
1990. ' 

! 
Página 4 de lO ~ 

Melchor acampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www,gsea.gob.m.\: · 

Lr. Ag~ncl~ N~cior1al de Secwlcln~ 11\dusrrlal y da Protección ¡¡1 Medio Ambienl~ ~el Sector Hidrocarburos también l.lt lllu el atrónimo "ASEA" 
y la, pnlabru '1\P.~ñcf~ eJe Sq:uridau, Encrgia y Amblcmc" como parte Oc su ldcntidacJ institucional 1 



SEMARNAT 
llt~llt tA~fA llL ~ttUIOMtUilNTt 

V R fCI lkSf'l~ ,..,,,, JM I ,., 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Següíidad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector f-l:drocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofido ASEA/UGSIVC/DGGC/11695/2017 
1 

Descripción del Proyecto 
. 

\ 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto m nsis_te en la operación y mantenimiento de la estación·de servicio No. Ell880 la 
cual cuenta con una capacidad· total de almacenarr.~iento de 180,000 -litros de combustible, 
distribuidos en 3 tanG¡~:~es cort las siguientes caracter-ísticas: 

• 1 tanque de 50,000 litres de capacidad para almacenar gasolina Premiutn. 
• 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para almacenar Diésel. ·· 
• '1 tanque de BO,OOO•Iitros d@ capacidad .para alma~enar gasolina Magna . 

,. 

. Para este Proyecto se cuenta cc.:m é dispelílsarios ¡:>ara el despaclilo de combustibles. área de 
tanques de almacenamiento, área me e.stacionamieAt0., saAitario·s hernbres y mujeres,' área .verde, 

. ár-ea pe oficina, cistema, bodega de limpios, cuarto de controles eléctricos, cuarto de máquinas, 
t iend'a de conveniencia y área cle circu~ación vehicular. Asimismo el área de despacho .de 
combustibles se conf~:>rma de las siguientes características: 

1 
DISP6NSARIP.S PARA EL DESPACHO D.E CQM6USTIBLE 

Número de N(imero de Número de 
-

Número de 
Dispensarlo P9siciones de mangueras de mangueras de mangueras de 

cªrga gasolina Magna gasplina Premium Diésel 
1 2 2 1 2 o 
1 2 2 2 o 
1 - 2 2 • . 2 o 
1 2 2 2 o 
1 1 2 o d 2 
1 2 o o 2 

Para la construcción mel Proyecto se requirió una superficie cle 3.45-4.23 m2
• Derivado de que la 

estación de servicio se encuentra totalmente construida y en fase de operaciones, el impacto 
ambiental significativo al' predio fue realizado en la previa censtrucción del presente Proyecto, 
en este sentido los elementos naturales del sitio fueron impactados y desplazados previamente. 

1 
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Las coordenadas geográ(icas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zana 14 - DATUM WGS 84 
Vérti_~e X - y 

- 1 24 7 8·6.4 .5·9 - 23194.57.73 . 
2 24781.1.38 - 231946~ .00 

3 247803.13 - 23 193-139.81 
4 2'4·7·84 .2.52 - n 19 3'a s . .a-.s 

.' 

El Regulado establec·e las medidas de mitigación y/o com¡:.¡ensación en las páginas 111-37 a 111-
50 deiiP. ~n adición a lo anteribrj esta DGGC determina que el Regulado deh>erá cumplir con las 
medidas establecidas er:J el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

. 1 
EI''Regulado presentó el crG>nQgrama de actividades en la página 111-4 del IP, estimó on plazo de 
2 6 años para operacióA y rnaAtenimiento <::!el Proyecto. Al respecto y consiEJerando la vida útil 
de los tanque-s, los cuales iniciamn oper-aciones en el año 20 13, esta DGGC concuerda en otorgar 
un plazo de 26 años para la operación y mantel,'limiento. E;l plaw 0to~gado se iniciará a partir de 
la fecha de notificación de la presente resolu~::ión . 

La información de las G:aracterísticas de las obras permanentes se describe en los Planos anexos 
deiiP . . 

En· apego a lo expuesto y de cor.~formidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protecci0n al Ambiente; 1 o , 3'0 fracció11 XI, 4 o , S a fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la ~ey de la Ager.1cia Nacional de Seguridad lndtJstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 frac::Gión 1, Bis; sa inciso D) fracción IX. 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del EqLJilii:Jrio. Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del lmpact0 Ambiental; 4, fraccién XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento lnter.ior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrodrburos, y a 1-a N0rma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasol inas, esta DGGC 1 

t 
Página 6 de 10 ~ 

Melchof Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Cilldad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.osea.gob.mx 

La Ar,~nr.l~ Nacional de Seguridad lt11Justrlal y de Frctecclon al M~d!O Amtlicrw: IJCI Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza Ql ~crótlimo '·ASEA' 
y l~s palaur~s "Ar.cncia de Scr,uridad. fncrr.ía y Ambiento:" como par~e de ~11 I<J~nti~ad it1Stilutional 



s~~!..~~TI 
V REt~lJR.\O.Ii NXI'I U\AI fl 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión
1
, Inspección y Vigilancia Comercial 

· Dirección General de Gestión Comercial 

·ofida ASEA/UGSJVC/DGGC/11695/2017 

\ \ 
\ \ Ji E S U EL V E: 
'· •, 

PRIMERO.- Respee¡tó a las obra~ y/o actividades Qe speraci6n y mantenimiento: e~ PROCEDENTE la 
realización del pmy.ecto "Estación de servicio E11S80 So13eña" con ubicaci61'l en Blvd. ~mili ano Zapata 
No. 4, Colonia Loren~o Mosqueda, C.P. 36000, en el Municipie de Silao, Estado de Gua'Aajuato, ya que 
se ajusta a lo d i-~puesto en los artbJins 31 fracci6h 1 de l,a L.ey GeAera:l del Equililí>rio ~cológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9 fraccior;~ 1 y 3 3 fracóén 1 del ~eg;lam·ent0 ele la Ley Gé'ner.a:l del Equilibrio 
EcológicG y la Pr.otecci6A al AmbieMte sn materia de-Ev~al~ación del Impacto Ambienta~ al regularse, en 
la NOM-00~-ASEA-2016, Diseñó, cons·trrucción, er;¡er.ación y maMtrenimien1s0 de Estaci·on"es de ·~ervicio 
para almacenámiento y expendio de diése'l y gasolinas; la.s emision~s. las Glescargas, el aprovechaQ1iento 
de recursos naturales y, en general, todos les impac~os alirlh>ientales r-elevantes qwe las obras o actividades 
del Proyeeto puedaA producir. 

1 

La pres.ent~ Resolución que se emite en .referencia a los as¡¡¡ettos· ambientales corr-espon.dient es a la 
operación y mantenimief'lto €le una estaci6n d~ servicio en zema Urbana, oenferrne a lo descrrito en los 
Considerandos 1~ al XVI de la presente re-sGiución. 

SEGUNDO.- El Proyecte se desarr0llará de acuerdo a le especificado en el Considerande XV del 
presente, res¡;¡ecto a las etapas consistentes en la operacién y r:nantemifí11ientro. Al término de la vida út il 
del Proyecto, el Regulada deber-~ re~lizar el desmantelamier-Jto de toda la ·infraestr:tJctura que se 
encuentre ¡?lresente en el p¡olígone Giel Pr:eyecto, así wrno la demolicién d'e las Eonst rucciones existent!=s. 
dejando el predi<D, libre de residuos de todo tipo y r.egresando en la mediea de lo posible a les condiciones 
iniciales en las que se encor.ltr.aba el sitio. 

Para tal efecto el Regwlado de9.erá presentar ante esta AGENCIA, un programa d·e abalíldo :--:~ del sit io 
para su validación respectiva y una vez avalado, aeberá noti~car. qwe c:lará inieie a las actividades 
correspondientes a di che pregrall'la ¡:>ar-a que la Dirección General de Sl'lp:ervi~:ión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, dei:Jiendo presentar el info~me f.inal de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al meno~ 20 días hábiles de 
ant icipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a ./ 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones .de la NOM-00.5-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Est aciones de Servicio para / 
almacenamient o y expen.dio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios t?.. 
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ecológicos, ni rebasarán los límites· y condicio.nes establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambient e que le sean aplicables. · 

CUARTO.- La presente resolución se refiere e·xclusivamente a la evaluación·Cilel impacto ambiental que 
se ·prevé sobre el sitio clel Proyecto que fue descrito, ¡Jor lo qu@, la presente re·solwción\no constituye 
un p~rmiso o autorjzació.a de inicie de obras y/o actividade~. ~a que las mismas son competencia 
de las instancias, estat ales, o en' su G:as·o municipales. de ·cor.~fe rmidad co·n lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como er:1 la legislación orgánica munic::ipal y de desarmllo urbano 
u ordenamiento territorial. de las Er~tidades Federativas; asimisme, la presente resolución no r.econoce 
o valida la legítima propiedad y/o tener.~cia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y' municipales en el ámbit'e Cile sus. respectivas 
competencias. 

En este sertido, es obligación del Regulado contar de manera previ'a al ir:~ici0 de cualquier actividad 
relacionada con el Preyecte con la totalidad de los permisos, al:Jtorizaciones, licencias, entre· otros, que 
sean necesarias para su realización. c~mforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resoh:Jc::ión, en el entendido de ~u e la resolucién que expide esta 
DGGC no deberá ser consiGlerada. como catJsal (vinculante) para que ,otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones-. permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. ' · 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
m~ntenimiento Jilara la evatuación de la conformidad emitido a la estación Cile ser~icio. por una Unidad 
de VerificaciÓA acreditada, y aprobada perla AGENCIA, de acwerdo con lo estableGido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. d'f: la NOM~OOS-ASEA-2016. 

Asimismo. el Regulado <!leberá contar cc.m la autorización de su Sisterna de Aaministraci6n de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES aGlniini.strativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y auterización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad lndl!lstrial, Seguridad · Operativa y Prot ección al Medio Ambiente / 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al· Público de 
Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 
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QUINTO.~ Respecto las obras y/m a'étivipades ya ir:liciadas, esta resolución no exime al Reguladü del 
cabal cumplimiento que dem.a d·~r .a los Procedimi'entos Admlriistratives de IAspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se i.nkien por esta AGENCIA en ·ejercicio de sus facultades, ac;Jemá? de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicable.s; por lo que el 
plazo para eje~utar el Proyecto, cuyos impact0s ambientales han si"do estáblecidos ' en la presente 
resolución, comenzará a e0mputarse uMa w~:z que la nntif;icación 0e la. misma surta efec~o. 

1 

SEXTO.- La presente res(l)lución a fa.ver Giel R:eg~:~lade es pers0nal, por lo Q1Ue de cor1.formidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamemto de la Ley General GJel Equilil;)ri't~ &:calógico y" la Prcitección 
al Ambiente en materia de Evaluación G!ellmpacto Ambi·ental, el cual di~pome qrue el Regulac:.to deberá 
dar aviso a l;a DGGC del cameio Gle titularidad de la ¡:¡>resente. en caso de que est-a situación ec-urra, 
deberá ingresar UA acuerdo de voluntacles en el (ijUe se establezca claramen~e la cesión y ·_9é:eptación 
total -de los derechos y obligaciones de la mi.sma. 

SÉPTIMO,- De la responsabilidad objetiva y e~tr.icta en rmateria de impact!o amb>iental, s.e hace del 
conocimiento del Regulado. que a·e cor;,formil!lad COA la Ley Gelíleral del 5quilibrio Ecológie:0 y la 
Protección al AmQ.iente, la Ley Ger~er·a:l para la Prevención y Gestión lr~te~ral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamient:os aplicab'les, es res·ponsable dbjetrivamen1ie de la eventual remediación por el 
manejo cle materialss o residuos peligrosos, con in.Gie¡:JeAdencia ~e que t!.m tercero qjeno o uno 
relacionado con el Ntular de la presente autorización, ocasi6ne daños al amBiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relaciol"len GCDn el riesg0 que genera su actividacl. 

Así mismo, el Regulado será el único respc;msable de garantizar ia re.ali~ación de las acciones de 
mitigación, restauraCión y control cle toG1os aquellos impactos ambientales atribuil::lles a la operación y 
mantenimiento, del Rr>eyecto, que no hayan sido cC!lnsiderados en la ~escri¡:¡>Gion contenida en la 
documentación presenta<rla en ~I IP . 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la. aplicac;ión ae la Ley General del Equilibtio 
Ecológico y la Protección al Am[;yiente·, el Reglamento cde la Ley Ger~eral c:Jel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiel'ltal y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, poCilrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dfas hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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NOVENO.- Notificar la preseQte 'res01ución al C. José Antonio C~ntreras Rodríguez, Representante 
legal de la empresa Servicios Gá~o'lineros de México. S.A. de é.V. de confor.midad con el· artículo 3 S de 
la Ley Federal de Procedimiento Adm·inistrativo. " .-

\ 

ATENTAME~TE 
EL DIRECTOR GE:NERAL 

1 ... _ 
1· 

1 

ING. 

Por un Úso r~ponsob/e ctel·papel, las coplas de conocimiento ele este asunto son remitictas vfa elet:tr6nlr:n 

C.c.e. , 
1 

.:. rl}g. Carlos de Regules Rulz FUnes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. Jos~ Luis Gom:ález González.· Jefe de la Unidad de Supervisión. lnspe_cGión y Vigilancia Industrial.- Para Conocim1ento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.· Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.· Jefe de la Unidad de Asuntos Jurfdicos de ia ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Ciovea Sorla.- Dlrecw General de Supervisión. lnspecc•6n y Vigilimcia Comertial,de la ASE/1.- Seguimiento. 
Expediente: 11GU2C:l l7X010·7 
Qitá~ora: 09/IPA031 2/07/17 
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